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Í5 del aetual .me Mée lo W oofio. > u
El Señor Ministro de la .Guerra ea 10 .de ,este

““Z £;^iaîw‘. ■^'^,*' "’ *7 

tidi dirigirme el Real decreto s.gaienle. , .
. Doña kAdal. H por 1». «Z®'’ Î'i/RmI 'X las 
•Constituciop dd. la Monartpuia «MJpU ^ « ^^ 
Españas, y durante su mener edad .1« R™Y^^ 
Doña MaL ÙiSTiNA ne 8?'“5’Æ^”®“?ÆiS 
Reiîia Regenté y Gobernadora e . ’ i „'^ j j 
que las presentes vieren y ontendmrerusol^; Q^^^ 
Cortes ban deçretado.y Nos “m“?d ÎZ^C ' 

Artículo Se autoriza.ai Gobernó^ta 
«to. requisición de sers md, caballos en, dodo, et 

'^Irth..’ QUedan.snjetos â la presente reqdisiçion 
todos los caballos domados ¿ "“X'h^an eih 
nmtea.n llenar el número de .W* ““1 • A«« ^‘^ 
arado, cu los cinco años ,.de. A>ete .cu P i ^^ ¿^1 
dedo arriba , y .qod.rennan adeaias las cualtdades. ne, 
oesaríaá iwra d servicio de^la . ó' jos 
. . Art. SÍ» Se exceptúan decsta WjîS^j^-’Æ 
Caballos destinados «’“‘'^ener-Aés^en gele^de lo? 

los que neoesttan los t^;^¿ ^V&<ier.l 
.ejércitos de '’P”’"““®Vici¿ .’ inclusos los Capitanes 
empleado en.aclivo servicio, _ _• aeneral 
^netaks de las provincias ’ ¿spVtor^y Director‘de 
de caballería, y üno de cada | Rr¡aádier con 
las demás armas: i4A .*^5® 5® .^^ .^ • . ^-ó. fves’de 
mando de brigada/division o regimiento: 
-fe Coronel de cabaUeria con «“»á'».,^»^'X» 
A», dos de cada . Coronel Sa 
gefus de la misma arma y de arn ®" _t'¡ jj, ¿ 
que hagan el servlcip en los regtmien o y _ o. ’^ 
que .desem.peñen. encargos, ^emm^^^^^
los ejércitos y.provincias, }Utius § dp rada 
generales de artillería e iiigenieros., y _^ . ¿ 
Oftwid de ambai Minas destinados a los ejércitos.

itós'itóWcíbS’il dírígirSh 5 là re

dacción francos de porU» sin cuyo 

requisito no sé recibirán.

4 '

que se.'haÜen deseay^ñanáo comisione^ activas del 
servicio uno deseada Gefe y uno de cada Ayu-r 
dante .de . infantería (inclusas las. Milicias provins; 
ciales,,Cuerpos francos y Milicia ?îaçioiial que estea 
en carfipaña artillería e ingenieros de los^ que 
hacen el servicio activo en los regimientos ¿ Y de los 
batallones de marina, destinados al ejército: 8. , uno. 
por cada uno de los tres gefes de Sanidad militar., j 
otro'por cada físico, adicto, á los cuerpos de, ca.bag- 
Hería y de las brigadas. Ípontadas de artillería.:,^,, 
dos: de cada gefe de., .cuerpos francos de caballería: 
lO uno de cada individuó del eperpo,dp. Carabine^ 
ros de la Hacienda, pública que pfertenezcan a las 
Brigadas montadas del mismo i. 11 , ,los dçsiinados al 
servicio de postas y corremos según contratas: .12yloS 
potros cerriles que . no hayan llegado en Us ultipa§ 
yerbas á los cuatro anos: i3, lós.caballos padres 
que al tiempo de publicarse esta Jéy ,esten em ol 
ejercicio de tales, ó que se hallen por notoriedad 
tinados aí mismo objeto. Se considerara un cabM|$ 
padre .por cada diez yeguas de vientre^, dqstmada4 
exclusivamente á la eria caballar... 14» .ps él -.P®^ 
dor . Inspector general de, la costa .mawtiraq de Var 
ieneia, Capitanes requeridoresj. sojdados de a^cay 
hallo sus dependientes, á razón, de uno por in;r 
dividan: i5, respecto de los caballós.p.ertepecion.tes 
á los Embajadores y súbditos de aquellas Náemnp^ 
que. han reconocido al Gobierno de S. M. Dona 
Isabel n ' se procederá en un todo conforme á los tra
tados; 16, los .caballos que según reglamento pasen 
revista en el Colegio de artillería para 1^ instrucción 
de los padetes, y los del.Colegio general miliMr des- 
tinados aï mismo objeto: 17, los Oficia ps del cuerpq 
de Estado mayor exceptuarán sus, caballos seguiré 
empleos, reputados como de ca bailen^..Los. Ayqda , 
tes^de campo y de órdenes .de los Generales em^ 
picados exceptuarán dos caballos.,sr ppy su| ^ 
pudiesen, exceptuar .ma^, siempre
ñiiento de taleá Ayudantes haya merecido 
aprob^ion: lÁ. unn át cada gefe do ^esguardoj.^ 
iifanterla de la Hacienda pública:, 119, uno a cada 
Oficial deí Real Cuerpo de .Alabafáerqs.qve par ler 
o-láinento deben estár montados: 20* se exceptúan 
tambien de requisición, los caballos que redimieron 
esta suerte, con arreglo á lmpl;^’enido^ ^‘^«^ 
5.0 del Real .decreto de .27 de Febrero de 19^7.;; gh
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^4 .
se autoriza al Gobierno para eximir de'la présente 
requisición los caballos de los Nacionales de aquellos 
pueblos en que los considere necesarios, atendido el 
servicio que en ellos presten, sin que por esto deje 
de completarse el número decretado en esta ley.

Art. 4-” Quedan encargados de la ejecución de 
esta requisición los Capitanes^ generales de los dis
tritos militares, á cuyo fin, luego,que reciban estas 
instrucciones, dispondrán su publicaéiou por medio 
dje los Boletines oficiales, y que los Ayuntamientos 

;¿ide los pueblos formen inmediatamente relaciones de 
todos los vecinos de los mismos que tengan caballos 
domados ó cerriles, con expresión del número que 
cada uno tenga, y de los que por no reunir la edad 
y alzada prevenidas, ó por acreditada inutilidad, no 
esten en el caso de ser requisados, inclusos los de
clarados inútiles para el servicio por las comisiones 
de las dos últimas requisiciones, siempre que no 
hayan desaparecido las causas de la inutilidad; Estas 
relaciones se expondrán al público en los parages 
acostumbrados en cada pueblo por el término de 
tres dias, para qué los vecinos de los misinos se sa
tisfagan dé que se han incluido todos los caballos que 
deben serio, ó manifiesten los que falten. Dichas re
laciones se remitirán á l,os Capitanes generales, quienes 
darán á lós Oficiales encargados de la requisición las 
copias que necesiten para el mejor desempeño de 
su comisión.

^7’ ^° ^^ Inspector general dé caballería nom- 
^ brará inmediatamente Oficiales, que acompañados 

Bel necesario número de mariscales y partidas com
pétentes marchen á Ias capitales de provincia á re
conocer y encargarse del ganado que se requise.
' Art. 6.® Las comisiones de requisición que deberá 

haber en cada provincia se compondrán del Gefe 
político, Presidente, pudiendo delegar sus funciones 
para este caso en su Secretarió ú Oficial primero, 
siendo la requisición fuera de la capital; de un Vocal 
dé la Diputación provincial; de un Oficial del arma 
de caballería qne nombre el inspector de ella. Se 
agregarán á la comisión para los fines que se expre
sarán, un empleado de la Hacienda militar, nom
brado por el Intendente general; otro de la Hacienda 
«ivil,^ que nombrará el Intendente de Rentas de la 
provincia, y dos veterinarios ó albéitares aprobados, 
nombrados el uno. por la Diputación provincial, y 
el otro lo será uno de los designados en el artículo 
anterior. El empleado de la Hacienda civil llevará 
un registro en que sentará ia reseña de los caballos 
que se presenten á requisición, el valor según ta
sación de los que se declaren útiles, la nota de inu- 
nlidad, expresando el motivo de ella, y los nombres 
de los dueños y pueblos de su domicilio: estos asientos 
serán rubricados diariamente por los tres miembros 
de la comisión y firmados por los empleados de Ha
cienda. Concluida la requisición, entregará el em
pleado de Hacienda civil el registro á la Intendencia 
d^pues de extender certificados que se entregarán 
á los dueños de los caballos, en que se expresen las 
circuostaneiast^anotadas en el registro, los cuales 
serán firmadoslpor los individuos de la comisión y 
los dos empleados de Hacienda. El Oficiál de ca
ballería y el empleado de la Haeierida militar llevarán 
por separado otro registró para dar las noticias que 
necesiten á los Gefes de que dependan.

Al t. ÿ. Eos caballos que deban ser requisados 
»e presentarán en los dias que determinen los Ca^ 
titanes generales en las capitales de provincia ó de 
partido, o en los puntos que considerén mas á pro-

potito para que se Baga ron mas brevedad la requi
sición según lo permitan las circunstancias deí paii 
y las.tuerzas de que se pueda disponer para el ser
vicio, cusí odia y conducción de los caballos requisados, 
a cuyo fan Jos citados Capitanes generales se pondrán 
de acuerdo con el expresado Inspector. Cuedan 
exentos de presentarse á la requisición todos los ca
ballos cerriles^ ó domados que no lleguen á los 
cuatro años, ó á las siete cuartas menos un dedo, v 
os de inutilidad aci;editada, inclusos los declarados 

inutiles en las dos últimas requisiciones, que con
tinúen en el mismo estado de inutilidad: pero de-i 

era darse por las Justicias de sus pueblos un Cer-i 
titicado con expresión de reseñas, manifestando la 
causa por que el caballo ó caballos no se presentan él 

da requisición, con arreglo á lo prevenido en este! 

í .‘^M’-^’ ^® considerarán^ caballos útiles para el ser-: 
vicio todos los que á la edad- y alzada que se designan 
en el articulo segundo den señales de poder prestari 

por sus anchuras, hueso y sa
nidad. Se declaran desde luego inútiles los que pa
dezcan asma, muermo confirmado y vejigas anqui
losadas y los de cojera incurable por rotura de algún 
remo o por alguna otra causa.

Art. g. El importe de los caballos que en con
secuencia de esta requisición sean destinados al ser
vicio, se satisfará por medio de billetes del Tesoro 
que representen cantidades de 5o, 100, 5oo y iS 
reales, los que serán entregados por las intendencias 
en cambio de los certificados expedidos por las co
misiones de requisición al mes de su presentación , y 
admitidos en la contribución extraordinaria de guerra 

primeros ingresos. Tambien serán 
a ñutidos en pago de las contribuciones atrasadas 
hasta fin de i83y.

Art. 10. Las cuestiones que se susciten sobre ex- 
cepcioires e requisa ó fraudes, serán resueltas por 
os tres individuos de la comisión, la que deberá oir 

las quejas y denuncias de los particulares y manifes
tarles Jos asientos, sr lo solicitaren. La utilidad de 
los caballos la. determinará el Oficial de caballería 

, con su mariscal, y el valor será dado por los dos ve- 
lennanos adjuntos á la comisión y aprobado por el 
Diputado de provincia y el Oficial de caballería ; y en 
caso,de disentimiento, resolverá la comisión oyendo 
* “Í 4«e nombrará al efecto., .

^^ Capitanes generales de distrito, con 
presencia del destino que tengan y del servicio que 
presten en los suyos respectivos los individuos mi- 

1 ares de todas las clases activas , dispondrán el modo, 
°^^ y parage en que deberán presentar á la co

misión e requisición los caballos que tengan y ex—, 
^r ^*^ □ numero que puedan exceptuar con arreglo 
^ z Dos recibos de los caballos que se les rer 

®s*®s Individuos militares serán satisfechos
— Reutas de la provincia en que s« 

verifique la requisición, previa autorización del Co
misario de guerra, Ministro de Hacienda militar, 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.^ de la Real 
instrucción circulada por el Ministerio de Hacienda 
en ap é Setiembre último, y su importe se consi— 

erara entregado á cuenta de la consignación cor
riente, según lo determinado en la regla i3 de dicha 
’“’’í**»ccion; en el concejXo de que solo debe ser sa- 
tistecho en estos términos el valor de los caballos re
quisados á los militares que los tuvieren destinados á 
su inmediato servicio en campaña.

Art, la. Los generales ea gefe de los Ejércitos dé
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operaciones y Comandantes generales de los Cuerpos 
de reserva quedan encargados de la requisición de 
los caballos que tengan los individuos que están á 
sus órdenes y exceda,n del número de los que puedan 

. exceptuar según sus clases. Cón este objeto se esia- 
^ blecerán las comisiones de requisición en las divisio- 
j nes, brigadas o puntos que dichos Generales estimen 

mas á propósito, y se compondrán de un Gefe de 
caballería comisionado por el Inspector, de un Oficial 

L de Estado mayor, un Comisario de guerra ó de un 
J empleado de Hacienda militar que ejerza sus fun- 
! ciones, otro empleado de-Hacienda civil, comisiona- 
j do por el Intendente de Rentas de la provincia, y un 
r mariscal nombrado por el citado Inspector. La mismá 

comisión resolverá en el acto las dudas de que trata 
i el artículo lo, y dará á los interesados los recibos 

prevenidos en el artículo 9.°, que serán satisfechos 
en los términos que previene el mismo artículo.

i Art. i3. La presente requisición se dará por con- 
^^-/ clüida para el dia i.® de Marzo próximo venidero.

Art. 14. Se confirman las disposiciones contenidas 
endos artículos n y 12 de la ley de. 27 de Febrero 

i ^«’1837.
Por tanto mandamos á todos los ’Tribunales, Jus-- 

, ficias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
L asi civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
j.. clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
i cumplir y ejecutar el presente decreto en, todas sus 
¡partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, 

y dispondréis se imprima, publique y circule.=YO’ 
LA REINA GOBERN ADOR A. — Está rubricado de la 

; Real mano.=En Palacio á 10 de Enero de 1839. 
' Lo que de Real orden comunicó -á V. E. para su 
; inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde .á 
\ V. E. muchos años. Madrid 10 de Enero de i83q. = 
í Alaix.’’ ;
5, De la misma Real órden lo traslado á V. S. para 
• lu inteligencia y efectos consiguientes, encargándole 

que en los primeros quince dias del mes de Marzo
■ próximo remita á este Ministerio el estado de los ca- 
j halles requisados y entregados á la Autoridad mili- 
! tar, con expresión de señasy valor y dueño’, y de la 

persona que los haya recibido, el cual deberá venir 
por duplicado y sin la menor demora.
. ^^^^^ JP^T'tieipo a f‘^. para su cumplimiento en 
ia part^ gue ¿es corresponda. Dios guarde ' a ' K

■ Milichos años. KadadoUd. 22 de Enero de 1839.— 
; edro 0caña. = Sres. yíicaidej^ .¿dj^untamiento de...

Contaduría de Rentas ele la Provincia de Va- 
r Hadolid. rz La perentoriedad con que esta Con

taduría tiene que proceder en la recaudación 
e la contribución extraordinaria de guerra, con- 

• oripe á la ley de 15 del actual y Real instruc- 
y?^ '.a^.efecto aprobada , en 16 del niismo,, 

3ce indispensable que los Aypntamientos , al 
"kí^^^^^’^^*' ’^*^ ^^ta oficina los.documentos admisi-

P^^^ ^^ ella, lo verifiquen acompá- 
f ^d6s de una relación ó factura arreglada al si- 

S^^iente modelo: por cuyo medio se facilitará el 
^’’eve despacho á cada Ayuntamiento, se evi- 
^^^a la demora que de otro modo tendrían que 

nr los demás con evidente perjuicio, y podrá 
^eguirse el debido cumplimieñco de la enun-

.ciada Real instrucción. Valladolid 28 de Enere 
de 1889----Vicente García González.

MODELO.

^^;-^yuntaniiento de ‘presenta 
para el pago de la contribución extraordinaria 
de guerra los documentos siguientes.

' Rs. mrs.

En temtets Cartas de pago ó Certifica
ciones del Comisario de Guerra por 
anticipaciones ó suministros  ooo 

En temíos Recibos de caballos requi
sados. .......

En tantos Recibos del medio Diezmo. . 000 
En zantoó Pagarés ó Billetes del Teso

ro de tai serie y tales números. . . 000 
En tantas Certificaciones de residuos y 
V'^/í 'S números. ....   ooo

En tantas Certificaciones de intereses
y íd/é5 números ....... .. . . qq^

En tantas Cartas de pago de la antici- 
pación de los 200 millones......... 000 

En metálico. ............ .. . 000

Total.................................. ^QQ

ÀCTA DE ErKCCIONES.

®^ 1^ Ciudad de Valladolid, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, á veinte y dos de Enero 
de este año de mil ochocientos treinta y nueve 
reunidos en junta de escrutinio general-de votos los 
Diputados provinciales de la misma con los ComL 
sionadós de todos los Distritos electorales, á saber:

*^^ Alaejos D. Serafín Gonzalez^ por el de 
Medina D. Acisclo Bermejoj por el de la Mota del 

^^^«"^eáes Perezi por el.de ia^Nav< 
^^^^^°“so García Casasola; por el de 

Olmedo D. Rafael Faustino Sanz; por el de Peña 
fiel D. Gerónimo Espinosa; por’el de Rioseco ¿ 
Pedro Rayón; por el de Tordesillas D. Francisco 
Eugenio de Urquieta; por el de Valoria la Buena 
p Bernardo del Prado; por el de Valladolid, D 
Salvador María de dos Rios, y, por el de Villalón .

^g^P’'® Martin Guerra; presididos por el Señor 
Don Pedro Ocaña, Intendente de Rentas, Gefe po- ' 
utico; se procedió á sacar por. suerte, los nombres 
de los cuatro Comisionados que deben egercer en 
esta.Junta las funciones de Secretarios, y les cupo 
a D'-Berafin Godzalez, D. Ildefonso García Casa- 
sola, D. Rafael Faustino Sanz y D. Nicomedeí* 
Perez. .

Hecho, el resumen, general dé. los votos por las 
^tas electorales de los Distritos, resultó elegido 
Diputado el Exemo. Sr. Dr. D¿ Lorenzo Arrazoia 
por dos mil doscientos eres votos, sin que; ocurriese 
duda, protexta ni reclamación alguna. ,

'leniendo 'presentes lasdistas.-generaJes de Elec
tores de toda la provincia y las de los que han to
rnado parte én la .‘elección de cada-Distrito, resulta

MCD 2022-L5



7® , z Jz. onnpllos el de cinco mil 
que siendo el. ™®“" ^ ^ \a sido el de éstos ül- 
’“’“r'erde d« tól doscientos treinta y ocho, y 
q'Than unido “tos adetnas .del .defittt.t.vatnet.te

elegido, j) j^^, ^^ j^ ^^^^ Heuteto.

D. José del Corral.. ,. ----- • •
D. Rafael Sa,iix. . ■•
D. Rafael Faustino Sanz. . . *
D. losé Antonio Gonaa-lfc'z-. . • 
D. .Angel Rodríguez Villar. .
D. Fernando Arévalo Miro.. .
D. Diego Arrazola.. .
D. Juan Sevilla. . •. •
D. José Casas. . •

50

2
5
1
i
1
1
1
i .

Con lo que se di pot letinntait -esta acia, de 
la oue se sacarán las .copias que previene la ley, y 
hechrcsto, se archivará en la. Diputación provincial 
cX Îarco^ias.certiticadas de .las actas de.los Uis.ii- 

“ c^^rdhï la letra .Coh su of M^  ̂U« .d urt 
chivo de la Exemh'. Diputación de esta Provincia que 
da váque .nos.reB.iúmos. Vulladnlid veinte y ^ 
de’sneM de mil ochocienios..ir6ii)ia y .nueva.-, Pedro 
Ocaña “ Serafin .G.ouaalea.= Udefou^ G.arcta.=Nx. 
comedes Perea Moao..=K^ael Faustino .Sanz. ,

Gobierno político de da
-Las- Íusticias de esta Provinciala^ cíptura .-del desertor de la. prínetl Brigada^el 

Presidio del Canal existente en esta Uprub M - 
guel Martin Carranca iuese .habido lo remi 
fitán con toda seguridad a mi dispos^ i, 5 
efecto se insertan sus senas que. S«u. .

Señas. Pelo negro, ojos castaños 
res'ülaí bóca id., .barba zCeoada negra , .cara re 

w„T. usSTÆ 
un lunatcito.en el lado «qiusrdo de
^ado do ciruelas; V«U*4.WJ» de Enero, de 1833.-, 
Pedro Ocaña¿

r El Ayunta»iento constitucional de là vlíUdeEc- 
Eladlllo. cumpliendo con lo acordado por la Eitcma. 

- DÍpatacion provincial en? de Junio detaSo «Uu^ 
Lerta en el Boletín oficial núm, ’»> "“ ^“^^ 
les hacendadot forasteros que tengan 
cha villa paca que se presenten por Si o por medio 
de aporrados el dia 10 de Febrero Í las once de 
su maúana .para nontbrac en junta, que P^^‘_ 
Señor Alcalde, el representante que ha de .iMqcve 
»ir en. los amilUramientos y repartimientos de con 
tcibucionesidel presente ano, en la inteligencia^dé 
que no se les oirá reclamación de agravios con pos
terioridad. '
- Con el propio objeto han sañalade el. dia 10 .d# 
Eebtero los Ayuntamientos. siguiénUs:

Pozuelo de 13 Orden.,
, Castrillo'.de Duero.

Valdearcos.
Geria.
Cervillego de la Crui.
Ventosa de la Cuesta.

Villán de Tordesillas.
Villafrechós.
Arroyó.
Viaña de Cega. 
Villasexmir.

. '.‘Cigales, -
" PàlâzuelO d,è Vedija. 

Villanueva dé los InfahtCB.
San Miguel del Pino.
.Zaratan,

' -Ceinos. ' '
■ VlUamuriel de Campos.

.Becilla de Và.ldéràdueÿi-
Bercero.
Penaftor..
Villalba del Alcor.
Romaguitardot

' f ozal-de Gallinas.

El Intendente Militar del Dhirito dé Aragón. |
!

Hace -saber:'Qué debiendo te/ificarSe la conirai 
t'a del suministro de utensilios para las trépas di 
este Distrito „ 0011 sujeción al plíég'ó general de con- 
diciones aprobado por 6- M. en 15 de Jutiiode 18S2( j 
y dénias Reales dispOéiClones VigertteS j‘ pôfziéffâiW 
de.diatiro añósjque' daráii priiiOipíó ert-d. -de^ Julio 
■del presente ,‘y é^onblulrah en 30 de junio de 1843) 
se pÉOcedérà 'á Sü.bastat <€6t£ ^servicio vm los Extrade? 
.de-55t3 Iníendeaeia -va-ltie del 'Coso'«.umero .42 j el 
,dia3;22 de>Peb'fer0i^t-0xitii0ij a las doce de ¿u mánana) 
por .friedio de un’'soÍD iKiaate gegun éí-tá mandadoi 
pudiefldo^nloé lioitádoces inteMn^se'-e'd élr yaí sea 
para .todo el . DiStrit© ^ ó para ^cualesquiera dé id 
.puntos .dénguariiidicuL fija del tfiismo .alhajó el referi 
do pliego general de condic iones, que estará 4©.««! 
nifiestdieAlá fSéclaiari-a' dé dicha 'Intfin4encla,.y co 
la CoáTisarta de-iGíjérira de la Plaza .d,€i Jaca. ¡Zaraí 
gozan’de EneroRe -i8^.'ss Felipe-Feíriaodez Afia8.3
Luis-iBlaüco. YeUflariSecteiáfioi; ,

^ WIMU^^lAMMl^tZM  ̂mA^W^MAA MMfW»WlU ’

'ANÜNCÍÓá._

Continúan áe\vénta en caáá'de D. José Siglj' 
de Bustamante, comisionado dél Bañéo éspañoL * 
Sari Fernando en está Ciudad, los billetes dél 7® 
SOfó correspondientes á la anticipación de los d 
millones, al descuento de 10 por 100, que se admiK’ 
en su totalidad en pagó de la contribución extraer 
diñaría de guerra., á quien puede ,aeu,dir el que ní 
jcéslte, que viVé callé dé la Lonjá, riúñl. 1.

El A-yuntaimentô de la villa de Pesquera de Dü^ 
TO^ eon liecncia de S. E, la piputacion P®°.y*P5^j* 
anuncia la venta y enagenacion de S45 fanegas * 
fiefïâ de .1.*, 2.a y ^.“ calidad ententes en s 
rérmïùo y sitió Ílamadó el Vállé de San Isidro, 
vididas eft 37 lUérteS ó tajones, tasado .i®de _ 
17,4-28 rs. Quien quisiere imeresarse. en su ,6®‘”P 
podrá comparecer ante la misma Corporácion, 9, 
SU remate eStá señalado el dia 10 de Febreio pro ^^ 
moi y en los demas Domingos Siguientes- para^ 
cdritlnuacíofl, CáSó qUó en el frîmes no se ver 
que el todo de los terreñó#.

VALLADOLID IMPRENTA DE. APARWIO.

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de Enero de 183g.

Núm.i.

Circular sobre elección de un Diputado á Cortes.

Núm. 2.

Keal orden prohibiendo la venta de bálsamos y 
específicos de diversas clases por personas no auto
rizadas.

Otra, autorizando á las Juntas Diocesanas para 
que fijen los precios á que los contribuyentes puedan 
subrogar el pago del diezmo en frutos,

Otra, prohibiendo la importación de los guantes 
de seda extrangeros.

•Otra, prohibiendo la introducción en el Reino de 
varios artefactos de hierro colado extrangero.

Real decreto reasumiendo en una las tres Coman- 
dancivas generales de la Guardia Real.

Otro, suprimiendo la Junta auxiliar de Gobier
no para la dirección de la guerra.

Núm.3.

Real orden escita-ndo á los Ayuntamientos de los 
pueblos'á la recomposición de sus caminos y carreteras.

Otra, sobre expedición de pasaportes á los súb* 
ditos de las nuevas Repúblicas de América.

Otra, mandando no se permita residir en España 
á ningún súbdito Portugués que se halle sugeto á la 
quinta que se está egecutaudo en aquel Reino.

Otra, declarando que la gracia concedida á los 
compradores de bienes nacionales de satisfacer la 
primera octava parte del precio de las fincas en 
papel de deuda sin interés &c., debe ser extensiva á 
las ventas hechas y que se hagan en lo sucesivo.

Nam. 4.

Otra, sobre retiros militares..
Circular sobre aguardiente.

Núm. 5.

Otra, para la formación de los amillaramientos 
y repartimientos de las contribuciones ordinarias.

Núm. 6.

Real orden autorizando á las banderas de los re
gimientos peninsulares de la isla de Cuba estableci
dos en la Península para que continúen admitiendo 
reclutas, y que los que sienten plaza en dichas 
Compañías desde la publicación de la quinta sean 
sorteados en donde les corresponda.

Otra, para que se satisfagan los gastos de los 
Juzgados de primera instancia hasta el dia en que 
l^a tenido efecto la ley de presupuestos

Circular á las Comisiones de bagages.

Núm, 7.

Real orden mandando se admita en pago de la 

contribución extraordinaria de guerra los gastos 
causados en las fortificaciones.

Otra, sobre Montes y Plantíos.
Otra, encargando la observancia del reglamento 

para las escuelas públicas de instrucción primaria 
elemental.

Núm.

Otra, exceptuando de la requisa de caballos á 
los súbditos extrangeros.

Otra, mandando activar la requisición de caballos.
Otra, sobre aplicación de las multas á Penas de 

Cámara. -
Núm. 9.

Real decreto prefijando los requisitos que han 
de preceder al nombramiento de los Jueces.

Núm. 10.

Real orden para que cese en el Gobierno politi
co el Señor D. Matías Guerra.

Circular encargándose dei Gobierno político de 
esta Provincia el Señor Don Pedro Ocaña.

Real decreto autorizando al Gobierno para llevar 
á efecto la quinta de cuarenta mil hombres.

Real orden sobre el servicio de escoltas para los 
Correos.

Núm, H.

Otra, encargando la mayor actividad en la ege- 
cucion de la quinta.

Otra, declarando á D. José Suárez de Centi la 
obcion al Monte pió.

Circular para la presentación de las cuentas y 
contingente de Propios.

Otra, mandando se verifique el sorteo general el 
dia 2 de Febrero próximo.

Otra, de la Comisión de Bagages y Suministros 
del Cantón de Valladolid.

Núm. i2.

Real orden é instrucción para llevar á efecto la 
contribución extraordinaria de guerra.

Núm. i3.

Real orden sobre el cumplimiento del plan pro
visional de instrucción primaria.

Circular recordando la Reai orden que manda á 
los Alcaldes de los pueblos sitos en las carreteras 
formen rondas de vecinos honrados para evitar los 
robos que se cometen.

Otra, recordando la presentación de los docu
mentos que se admiten en pago de la contribución 
extraordinaria de guerra.

Núm. 14.

Real decreto autorizando al 'Gobierno para hacer 
una requisición de 6,000 caballos en todo el Reino.
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